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RESUMEN 

 
La desigualdad de género en el Virreinato del Perú se manifestaba en distintos 

ámbitos de la vida de las mujeres. En primer lugar, existían normas y prácticas 

culturales arraigadas que relegaban a las mujeres a roles y responsabilidades específicas, 

subordinándolas a los hombres. Las mujeres eran consideradas inferiores y dependientes 

de los varones en todas las esferas de la vida, incluyendo el matrimonio, la educación y 

la participación política. 

En segundo lugar, la violencia de género era una realidad que afectaba a muchas 

mujeres en el Virreinato. El maltrato físico y psicológico hacia las mujeres, así como el 

abuso sexual, eran prácticas aceptadas y normalizadas en la sociedad de la época. Las 

mujeres no tenían protección legal adecuada ni acceso efectivo a la justicia, lo que 

perpetuaba la impunidad de los agresores. 

 

En cuanto al marco jurídico, las leyes durante el Virreinato del Perú reflejaban y 

perpetuaban la desigualdad de género. Las normas legales otorgaban poder y autoridad 

exclusivamente a los hombres, limitando los derechos y las oportunidades de las 

mujeres. Por ejemplo, las mujeres estaban excluidas de heredar propiedades y participar 

en transacciones comerciales. Además, la legislación penal no brindaba una protección 

adecuada contra la violencia de género, y en muchos casos, las mujeres eran 

criminalizadas y culpabilizadas por los actos de violencia que sufrían. 

Es importante resaltar que, aunque la desigualdad de género y la violencia contra 

las mujeres persisten en la actualidad, ha habido avances significativos en el marco 

jurídico y en la conciencia social para abordar estos problemas. 

 

Palabras clave: violencia de género, mujeres víctimas, virreinato del Perú, marco 

jurídico, Actualidad, legislación. 
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SUMMARY 

 
The object of this research work is the study Gender violence in the Viceroyalty 

of Peru had a significant impact on gender inequality and the current legal framework. 

During the period of the Viceroyalty, which spanned from the 16th century to the 19th 

century, women suffered various forms of violence based on their gender, which 

perpetuated a patriarchal social structure and contributed to the gender inequality that 

still persists today. 

Gender inequality in the Viceroyalty of Peru was manifested in different areas of 

women's lives. First, there were entrenched cultural norms and practices that relegated 

women to specific roles and responsibilities, subordinating them to men. Women were 

considered inferior and dependent on men in all spheres of life, including marriage, 

education, and political participation. 

 

Secondly, gender violence was a reality that affected many women in the 

Viceroyalty. Physical and psychological abuse of women, as well as sexual abuse, were 

accepted and normalized practices in the society of the time. Women did not have 

adequate legal protection or effective access to justice, which perpetuated impunity for 

their aggressors. 

 

Regarding the legal framework, the laws during the Viceroyalty of Peru 

reflected and perpetuated gender inequality. Legal norms granted power and authority 

exclusively to men, limiting the rights and opportunities of women. For example, 

women were excluded from inheriting property and engaging in business transactions. 

Furthermore, criminal legislation did not provide adequate protection against gender 

violence, and in many cases, women were criminalized and blamed for the acts of 

violence they suffered. 

It is important to highlight that, although gender inequality and violence against 

women persist today, there have been significant advances in the legal framework and 

social awareness to address these problems. 

 

Keywords: gender violence, women victims, viceroyalty of Peru, legal framework, 

current events, legislatio 
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INTRODUCCIÓN 

 

La historia de la mujer en la América española colonial está en proceso de 

investigación, lo que revela lagunas y cuestiones aún sin atender. Tradicionalmente, la 

narrativa se centraba en la alta sociedad, pero las investigaciones recientes han ampliado 

la perspectiva sobre las mujeres, considerando similitudes y diferencias en sus estilos de 

vida, actitudes y objetivos según sus condiciones y etnias. Aunque su papel no se puede 

analizar solo a través de eventos políticos, no fue totalmente pasivo. Es fundamental 

 estudiar a las mujeres en el contexto de las instituciones a las que pertenecieron y las 

conductas y costumbres de los grupos sociales a los que pertenecían. 

 

Por ejemplo, se calcula que en las primeras décadas del siglo XVI ellas eran sólo 

el 10% de emigrantes y que en la segunda mitad de ese siglo habían aumentado al 23% 

suponiendo esto un importante aumento con respecto a épocas anteriores debido tanto a 

la política poblacional de los reyes, como al interés personal de las propias mujeres. 

 

Sin embargo, al lado de estas mujeres, nobles o sencillas damas hidalgas, 

llegaron las Aldonza, las aventureras y las prostitutas de profesión. En 1575, por parte 

de Perú se levantaron ante el rey Felipe II quejas por la constante llegada de mujeres de 

mala vida. 

 

Se considera a la mujer tan poco responsable que no podía ser testigo en 

testamento, ni ser fiadora y tampoco podía ser encarcelada por deudas, en las 

instituciones femeninas como escuelas, colegios, recogimientos, beaterios y conventos 

podía ser capellanes y rectores, sin embargo, a la virreina de Perú doña Ana de Borja 

condesa de Lemos, fue autorizada por la reina madre María Ana de Austria, a tomar las 

riendas del gobierno de Perú cuando el virrey se ausentará de la ciudad de Lima. 

 

Las mujeres que emigraron a América estaban sujetas al mismo régimen jurídico 

que existía en la península, establecido en las Leyes de Toro de 1505. En el ámbito del 

derecho castellano de familia, que aplicaba en la América Hispánica, se las consideraba 

siempre como menores de edad que requerían protección. Durante su niñez o si eran 

solteras, estaban bajo la autoridad y tutela de su padre. En caso de fallecimiento del 

padre, pasaban a estar bajo la custodia de su madre, parientes, o de la persona designada 

por un juez hasta los 12 años. No obstante, la administración de sus bienes se extendía 



9  

hasta los 25 años, cuando alcanzaban la mayoría de edad. Además, las mujeres no 

podían ocupar ningún cargo público ni desempeñar funciones judiciales, a excepción de 

aquellos casos que contaran con la autorización de la Corona, tales como encomiendas o 

cacicazgos. 

 

Las mujeres podían escoger su estado de vida y optar en consecuencia por 

casarse, permanecer soteras o tomar los hábitos de monja, la dote era en la práctica, un 

requisito indispensable para el matrimonio, aun cuando la ley no obligaba a la mujer a 

aportar dinero o bienes, de hecho, todas debían dar al marido alguna dote, so pena de 

quedarse solteras, existía el divorcio, la nulidad del matrimonio y la disolución. 

 

En cuanto la vida de las mujeres indígenas se modificó profundamente desde los 

inicios de la colonización, porque el propósito y justificación de la conquista estaba en 

la evangelización de los nativos. Las enérgicas disposiciones en pro de la moral 

femenina se muestran en diversos artículos legales, señalando por ejemplo que será 

encarcelado “quien corrompiese alguna moza joven” al igual que quienes no cumplieran 

sus obligaciones matrimoniales tal cual se exige en el matrimonio cristiano. 
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CAPITULO I: MARCO TEORICO DE LA INVESTIGACION 

 

1.1. Marco Histórico 

 

 

El recurso de casación es una institución procesal de origen histórico que 

ha evolucionado con el desarrollo del derecho en distintos sistemas jurídicos. Su 

función primigenia fue garantizar la correcta aplicación del derecho por parte de 

los tribunales inferiores, evitando arbitrariedades y errores judiciales. La 

casación ha sido concebida tradicionalmente como un mecanismo de control de 

legalidad, que no permite la revisión de hechos ni pruebas, sino exclusivamente 

la interpretación y aplicación de la norma jurídica. 

1.1.1. Origen del recurso de casación en el derecho francés 

El derecho francés es la cuna del recurso de casación moderno. Su 

origen se remonta al siglo XVII, cuando la Revolución Francesa estableció la 

necesidad de uniformizar la interpretación del derecho y evitar fallos 

judiciales contradictorios. En 1790, se creó el Tribunal de Casación, con la 

función de revisar las decisiones de los tribunales inferiores para determinar 

si estos habían aplicado correctamente la norma jurídica. A diferencia de 

otros recursos, la casación no permitía discutir la valoración de pruebas ni la 

apreciación de los hechos, sino solo verificar si la sentencia impugnada se 

ajustaba a derecho (Carnelutti, 1961). 

Con la promulgación del Código Napoleónico de 1804, el recurso de 

casación adquirió un carácter más sistemático, consolidándose como un 

instrumento procesal clave en los sistemas de derecho continental. La 

doctrina francesa estableció dos principios fundamentales: 

a. Principio de legalidad: La casación no es una tercera instancia, sino 

un control sobre la correcta aplicación de la norma jurídica. 

b. Principio de uniformidad: La casación garantiza que las normas 

sean interpretadas de manera coherente en todo el sistema judicial. 

1.1.2. Expansión del recurso de casación en Europa y Amèrica Latina 

El modelo francés de casación fue adoptado en diversos países 

europeos, como España, Italia y Alemania, con variaciones en su regulación. 

En España, el recurso de casación fue incorporado en la Ley de 
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Enjuiciamiento Civil de 1855, estableciendo que solo procedía cuando la 

sentencia impugnada contenía un error en la aplicación del derecho. En 

Italia, la casación se consolidó con la creación de la Corte di Cassazione en 

1865, con una función similar a la del tribunal francés. 

 

En América Latina, el recurso de casación fue introducido en la 

mayoría de los códigos procesales civiles inspirados en el modelo europeo. 

En Argentina, el Código Procesal Civil de 1862 incluyó la casación como un 

medio de impugnación de sentencias definitivas. En México, el Código de 

Procedimientos Civiles de 1897 adoptó un modelo similar al español, 

estableciendo que la casación solo podía fundarse en la infracción de normas 

sustantivas o procesales. 

1.1.3. Evaluciòn del recurso de casación en el derecho peruano 

En el Perú, el recurso de casación fue incorporado por primera vez 

en el Código de Enjuiciamientos en Materia Civil de 1852, bajo un modelo 

restrictivo que solo permitía su interposición cuando existía una clara 

violación de la ley. Posteriormente, el Código de Procedimientos Civiles de 

1912 amplió sus causales, permitiendo su uso en casos de indebida 

valoración de la prueba. Sin embargo, con la promulgación del Código 

Procesal Civil de 1993, se establecieron criterios más específicos para su 

admisión y procedencia, consolidando la casación como un recurso 

estrictamente normativo. 

A lo largo del siglo XXI, el recurso de casación en el Perú ha sido 

objeto de diversas reformas legislativas para mejorar su eficiencia y evitar 

su uso abusivo: 

a. Ley N° 29364 (2009): Introdujo nuevas exigencias de 

admisibilidad para evitar casaciones sin relevancias jurídico. 

b. Ley N° 30293 (2014): Redujo los plazos de trámite de recurso 

para agilizar su resolución. 

c. Ley N° 31591 (2022): Estableció el efecto suspensivo absoluto, 

impidiendo la ejecución de la resolución impugnada hasta que la 

Corte Suprema emtia su fallo. 

El impacto de esta última reforma ha sido ampliamente debatido en 
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la doctrina, pues si bien busca preservar la función revisora del recurso de 

casación, también ha dado lugar a prácticas dilatorias que afectan la 

celeridad procesal. En comparación con otros sistemas jurídicos, donde la 

casación puede concederse con o sin efecto suspensivo, la regulación 

peruana se mantiene rígida. Por ello, esta investigación analiza el impacto 

del efecto suspensivo absoluto en la administración de justicia y la 

posibilidad de flexibilizar su aplicación en ciertos casos. 

1.2 Bases Teóricas 

El recurso de casación es una de las herramientas más importantes dentro 

del derecho procesal civil, concebida como un mecanismo de control de legalidad 

y uniformidad en la interpretación del derecho. Su finalidad no es la revisión de 

los hechos ni la valoración probatoria, sino exclusivamente la verificación de la 

correcta aplicación de las normas sustantivas y procesales por parte de los 

tribunales inferiores. Esta característica lo distingue de otros medios 

impugnatorios y lo convierte en un recurso de naturaleza extraordinaria. 

La regulación del recurso de casación ha variado en los distintos sistemas 

jurídicos, con enfoques más restrictivos o flexibles según el modelo adoptado. En 

el derecho peruano, el Código Procesal Civil de 1993 estableció requisitos 

estrictos para la interposición del recurso, buscando evitar su uso abusivo. No 

obstante, la reforma introducida por la Ley N.º 31591 (2022) modificó su 

regulación, imponiendo el efecto suspensivo absoluto, lo que significa que toda 

resolución impugnada mediante casación no puede ejecutarse hasta que la Corte 

Suprema resuelva el recurso. Esta disposición ha generado un intenso debate 

doctrinal, ya que si bien busca preservar la función revisora del recurso, también 

ha sido utilizada como herramienta dilatoria, afectando el principio de celeridad 

procesal y el derecho a una tutela jurisdiccional efectiva. 

A lo largo de este marco teórico, se analizarán los fundamentos del recurso 

de casación, su evolución doctrinal, su función en el derecho procesal civil, su 

impacto en la uniformidad jurisprudencial, el efecto suspensivo y su tratamiento 

en el derecho comparado. 

1.2.1. Naturaleza jurídica y funciones del recurso de casación 

El recurso de casación ha sido definido como un medio de 
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impugnación extraordinario y normativo, cuya finalidad es garantizar que 

las decisiones judiciales sean conformes al derecho y que los tribunales 

inferiores apliquen correctamente las normas jurídicas. A diferencia de 

otros recursos, la casación no permite reexaminar los hechos ni las pruebas 

del caso, sino únicamente verificar si la sentencia impugnada contiene una 

infracción normativa o una vulneración de doctrina jurisprudencial. 

Para Carnelutti (1961), la casación cumple una función 

nomofiláctica, es decir, protege el orden jurídico mediante la revisión de 

las decisiones de los jueces inferiores. En un sentido similar, Montero 

Aroca (2017) sostiene que la casación tiene tres funciones esenciales: 

a. Función nomofiláctica: Garantiza que las normas jurídicas 

sean aplicadas correctamente por los jueces 

b. Función uniformadora: Permite la interpretación 

homogénea del derecho y evita la proliferación de fallos 

contradictorios. 

c. Función correcta: Corrige errores en la aplicación de la 

ley, asegurando que el derecho se aplique de manera justa y 

equitativa. 

 

En el Perú, la casación está regulada en el Código Procesal Civil, 

estableciendo que solo procede en casos de infracción normativa y cuando 

se afecte la doctrina jurisprudencial. Sin embargo, su aplicación ha sido 

restringida por el Tribunal Supremo, el cual ha fijado criterios rigurosos 

para su admisión. 

1.2.2 El recurso de casación y su impacto en la seguridad jurídica y la 

uniformidad jurisprudencial 

Uno de los objetivos fundamentales del recurso de casación es 

garantizar la seguridad jurídica y la coherencia en la interpretación del 

derecho. La falta de criterios uniformes en la jurisprudencia puede generar 

incertidumbre en la ciudadanía y afectar la confianza en el sistema judicial. 

En este sentido, la casación actúa como un mecanismo de estabilización 

del derecho, permitiendo que la Corte Suprema establezca criterios que 

sirvan como guía para los tribunales inferiores. 
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Según Devis Echandía (2004), la seguridad jurídica requiere que 

las normas sean aplicadas de manera previsible y consistente, evitando 

decisiones contradictorias que generen confusión en los ciudadanos. Por 

ello, en muchos sistemas jurídicos, las sentencias de casación tienen 

efectos vinculantes, es decir, los jueces inferiores están obligados a seguir 

los precedentes establecidos por la Corte Suprema. 

En el Perú, el Pleno Casatorio Civil N.º 1-2008 estableció que las 

sentencias de casación tienen carácter vinculante cuando interpretan una 

norma de manera novedosa o resuelven una contradicción en la 

jurisprudencia. Sin embargo, en la práctica, la uniformidad jurisprudencial 

aún presenta deficiencias, pues existen criterios contradictorios entre 

distintas salas de la Corte Suprema, lo que afecta la seguridad jurídica y la 

predictibilidad de las decisiones judiciales. 

 

 

1.2.3 El efecto suspensivo es una de la casación y su impacto en la celeridad 

procesal 

El efecto suspensivo es una de las características más debatidas del 

recurso de casación. En términos generales, el efecto suspensivo impide la 

ejecución de la resolución impugnada mientras el recurso está en trámite, 

con el fin de evitar que se materialicen decisiones que puedan ser 

posteriormente anuladas. Sin embargo, este efecto también puede ser 

utilizado como un mecanismo dilatorio, generando un impacto negativo en 

la celeridad procesal. 

La Ley N.º 31591 (2022) introdujo el efecto suspensivo absoluto en 

la casación civil peruana, estableciendo que toda resolución impugnada 

queda paralizada hasta que la Corte Suprema emita su fallo. Esta reforma 

ha sido criticada por distintos sectores de la doctrina, ya que permite que la 

parte perdedora en un juicio utilice la casación para retrasar artificialmente 

la ejecución de una sentencia, afectando el derecho a una justicia pronta y 

efectiva. 

Según Howell (2022), el efecto suspensivo absoluto genera un 
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incentivo perverso, ya que en muchos casos las partes presentan 

casaciones sin fundamento real, con el único propósito de dilatar la 

ejecución de una sentencia adversa. Esta situación contraviene el principio 

de celeridad procesal, recogido en el artículo III del Título Preliminar del 

Código Procesal Civil, el cual establece que los procesos deben resolverse 

en un tiempo razonable. 

 

 

1.2.4. Derecho comparado y jurisprudencia relevante sobre el efecto 

suspensivo 

El análisis del derecho comparado demuestra que el efecto 

suspensivo de la casación no es absoluto en todos los sistemas jurídicos: 

España: El Tribunal Supremo Español permite que la casación se 

conceda sin efecto suspensivo en casos donde la ejecución de la sentencia 

no cause un daño irreparable (artículo 477 LEC). 

Argentina: La Corte Suprema de Justicia ha establecido que la 

casación solo tiene efecto suspensivo si se demuestra que la ejecución 

podría perjudicar irreversiblemente a una de las partes. 

Francia: El Consejo de Estado Francés permite que las sentencias 

sean ejecutadas mientras la casación está en trámite, salvo en situaciones 

excepcionales. 

En la jurisprudencia nacional, el Expediente N.º 1354-2020 (Corte 

Superior de Justicia de Lima) ha señalado que la aplicación rígida del 

efecto suspensivo puede afectar el principio de tutela jurisdiccional 

efectiva, recomendando una evaluación más flexible en su aplicación. 

El análisis realizado permite concluir que el recurso de casación es 

una institución clave en el derecho procesal civil, cuyo objetivo es 

garantizar la correcta aplicación del derecho y la uniformidad 

jurisprudencial. Sin embargo, la reforma introducida por la Ley N.º 31591 

(2022), al imponer el efecto suspensivo absoluto, ha generado dilaciones 

procesales y ha afectado el principio de celeridad procesal. El estudio del 

derecho comparado demuestra que otros sistemas jurídicos han adoptado 

criterios más flexibles, permitiendo que la casación no suspenda la 
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ejecución de la sentencia en todos los casos, lo que sugiere la necesidad de 

una reforma en el derecho peruano. 

 

1.3 Marco Legal 

El recurso de casación en el derecho procesal civil tiene un fundamento 

normativo sólido, tanto en el derecho peruano como en el derecho comparado. Su 

regulación responde a la necesidad de establecer un mecanismo de control de 

legalidad y unificación jurisprudencial, asegurando la correcta interpretación de la 

norma y evitando decisiones contradictorias entre los tribunales de instancia. 

En el Perú, el Código Procesal Civil (1993) regula el recurso de casación 

como un medio impugnatorio extraordinario, estableciendo requisitos estrictos 

para su admisión y procedencia. No obstante, la modificación introducida por la 

Ley N.º 31591 (2022) ha impuesto el efecto suspensivo absoluto, lo que impide la 

ejecución de una sentencia impugnada hasta que la Corte Suprema resuelva el 

recurso. Este cambio ha generado un intenso debate doctrinal y jurisprudencial, 

pues si bien refuerza la función revisora de la casación, también ha sido utilizado 

como un mecanismo dilatorio. 

El presente marco legal analiza la normativa aplicable en el Perú, las 

regulaciones en otros países y la jurisprudencia relevante, con el objetivo de 

evaluar si la actual regulación del recurso de casación es compatible con los 

principios de celeridad procesal y tutela jurisdiccional efectiva. 

1.3.1. Normativa peruana 

✓ Constitución Política del Perú 

El Artículo 139, establece los principios fundamentals de la 

función jurisdiccional, entre ellos: 

▪ El principio de tutela jurisdiccional efectiva, que 

garantiza el derecho de toda persona a obtener una 

decisión judicial en un plazo razonable. 

▪ El principio de celeridad procesal, que exige que los 

procesos judiciales se desarrollen sin dilaciones 

indebidas. 

La imposición del efecto suspensivo absoluto en la casación 
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puede entrar en conflicto con estos principios constitucionales, ya 

que permite que los procesos se prolonguen indefinidamente. En 

 

este sentido, el Tribunal Constitucional ha sostenido en múltiples 

sentencias que las reformas procesales deben respetar la eficiencia 

del sistema judicial y evitar prácticas dilatorias. 

 

 

✓ Código Procesal Civil (1984) 

El Código Procesal Civil (1993) establece la regulación 

fundamental del recurso de casación en los artículos 384 al 399. 

Estos artículos disponen que la casación solo procede en casos de 

infracción normativa o afectación de doctrina jurisprudencial. 

Los aspectos más relevantes de su regulación son: 

▪ Artículo 384: Establece que la casación procede contra 

sentencias de segundo grado que contengan infracción 

normativa o vulneración de doctrina jurisprudencial. 

▪ Artículo 392: Dispone que la interposición del recurso 

impide la ejecución de la sentencia impugnada hasta que la 

Corte Suprema resuelva (efecto suspensivo absoluto). 

La Ley N.º 31591 (2022) modificó el artículo 392, 

estableciendo que toda resolución impugnada mediante 

casación tendrá efecto suspensivo absoluto, lo que significa 

que no puede ejecutarse mientras el recurso esté en trámite. 

▪ Artículo 396: Limita la casación a la revisión del derecho 

aplicado, sin permitir la revaloración de pruebas ni hechos. 

✓ Ley N° 31591 (2022) y su impacto en la casación 

La Ley N.º 31591, publicada en 2022, modificó la 

regulación de la casación al establecer el efecto suspensivo 

absoluto del recurso. Antes de esta reforma, la Corte Suprema 

podía decidir si concedía o no el efecto suspensivo en cada caso, 

permitiendo la ejecución de la sentencia en ciertos supuestos. Sin 

embargo, con la modificación introducida, la ejecución queda 
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paralizada en todos los casos, lo que ha generado serias críticas por 

parte de la doctrina. 

 

El principal problema identificado es que esta reforma 

permite el uso abusivo de la casación como una estrategia dilatoria, 

afectando el derecho de la parte vencedora a hacer cumplir la 

sentencia. 

1.3.1. Normativa internacional 

El análisis del derecho comparado permite identificar que la 

mayoría de los países han adoptado una regulación más flexible respecto al 

efecto suspensivo del recurso de casación. 

✓ Argentina 

En Argentina, la Corte Suprema de Justicia ha desarrollado 

una doctrina según la cual la casación solo tiene efecto suspensivo 

si se demuestra que la ejecución de la sentencia causaría un daño 

irreparable a la parte recurrente. En su fallo CSJ 879/2015, 

estableció que el efecto suspensivo no debe ser la regla general, 

sino una excepción justificada. 

✓ España 

En el Código Civil Español (artículo 477 LEC) se establece 

que la casación puede concederse con o sin efecto suspensivo, 

dependiendo del caso. El Tribunal Supremo de España ha señalado 

en reiteradas decisiones que el efecto suspensivo no es automático, 

sino que debe analizarse si la ejecución de la sentencia impugnada 

podría generar un perjuicio irreparable. 

✓ Francia 

El Consejo de Estado Francés ha establecido que la 

casación no impide la ejecución de la sentencia impugnada, salvo 

en casos donde se pueda demostrar un riesgo evidente de perjuicio 

irreparable. Este criterio ha sido aplicado en múltiples casos, 

garantizando que el recurso de casación no se utilice como una 

herramienta dilatoria. 
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✓ México 

En México, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 

adoptado una regulación similar a la española, permitiendo que la 

casación tenga o no efecto suspensivo, dependiendo de las 

circunstancias del caso. 

En tal sentido en el derecho comparado: 

▪ En España, Argentina, Francia y México, el efecto suspensivo no 

es automático y depende de cada caso, 

▪ En el Perú, el efecto suspensivo es absolute, lo que genera un 

incentive para el uso abusive de la casación. 

▪ La tendencia internacional es hacia un modelo más flexible, que 

permita la ejecución de la sentencia en ciertos casos, evitando 

retrasos innecesarios. 

 

 

1.3.3. Jurisprudencia relevante nacional e internacional 

a. Jurisprudencia nacional 

✓ Tribunal Constitucional del Perú – Expediente N° 

04187-2016-PA/TC. El Tribunal Constitucional establecio 

que las normas procesales deben respetar el principio de 

celeridad procesal y evitar uso indebido de recuros para 

prolongar injustificadamente los litigios. 

✓ Corte Suprema del Perú – Casación N° 2195-2011 – 

Lima. La Corte Suprema reafirmo que la casación no es 

una tercera instancia y que su propósito es garantizar la 

correcta aplicación del derecho, pero no abordo la 

posibilidad de modular el efecto suspensivo. 

b. Jurisprudencia internacional 

✓ Corte Suprema de España – Sentencia STS 2794/2019 

Estableció que el efecto suspensivo no debe ser automático, 

sino evaluado caso por caso. 

✓ Corte Suprema de Argentina – Caso CSJ 879/2015 

Determinó que la casación solo tendrá efecto suspensivo si 
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se prueba un perjuicio irreparable. 

1.4 Antecedentes del Estudio 

1.4.1. Antecedentes a nivel internacional 

 

Jaramillo y Toro (2020), realizaron su investigación denominada 

“El Recurso Extraordinario de Casación y los Efectos en que se concede 

en Materia Civil y Laboral”, Monografía para optar el Título de 

Abogados, por la Universidad EAFIT- Medellín - Colombia, en la que 

concluye que: “se logró evidenciar en el desarrollo de este escrito, en la 

actualidad prima en los Juzgados y Tribunales de todo el país la teoría de 

la Corte Suprema de Justicia respecto a que es en el efecto suspensivo 

como debe ser concedido el recurso de casación en materia laboral. Esta 

tan arraigada la idea de que el efecto devolutivo es que el que debe primar 

a la hora de conceder recursos de casación en el mundo jurídico, que en 

Colombia como se ha indicado, también se sigue por esa misma línea 

normativa cuando los litigios versan sobre situaciones del derecho civil, 

así pues tenemos la contradicción y sin razón alguna, que en un estado 

social de derecho, la Corte Suprema de Justicia del país determina efectos 

distintos para las sentencias de sus inferiores jerárquicos, por un lado la 

Sala Civil que en su mayoría solo resuelve recursos de casación 

encaminados a discutir obligaciones pecuniarias sin ningún derecho 

fundamental comprometido, es más garantista que la Sala Laboral del 

mismo cuerpo judicial -el cual sí decide sobre múltiples derechos 

fundamentales como son a la seguridad social, el trabajo, mínimo vital 

etc.- Pues la primera mantiene en firme la decisión del ad-quem 

respetando los derechos adquiridos por la parte vencedora, mientras que la 

segunda suspende su ejecución, poniendo en riesgo las pretensiones de la 

parte no recurrente, sin importar que traten sobre derechos 

fundamentales”. 

1.4.2. Antecedentes a nivel nacional 

Espinoza (2018), realizo su investigación denominada “El efecto 

suspensivo de las Resoluciones Impugnadas y el Recurso de Casación 

Civil en el Perú, 2017”, Tesis para obtener el Título Profesional de 
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Abogado, por la Universidad César Vallejo – Lima, en la que arriba a la 

siguiente conclusión: “En la actualidad el recurso de casación civil viene 

siendo mal utilizado, puesto que, su efecto suspensivo cumple una 

finalidad de dilación de los procesos, en contrario a su real propósito de 

prevalecer la cosa juzgada, vulnerando la tutela jurisdiccional efectiva y 

derechos conexos, además de afectar la eficacia del recurso y desvirtuando 

su real fin de coherencia de las resoluciones judiciales”. 

Garro (2016), investigo “El uso indebido del Recurso de Casación 

como instrumento procesal extraordinario en el sistema de administración 

de la Justicia Peruana”, Tesis para optar el Grado de Maestro en Derecho 

Civil, por la Universidad Inca Garcilaso de la Vega, en la que arriba a la 

siguiente conclusión: “De os datos obtenidos y posteriormente puestos a 

prueba demostró que el uso indebido del recurso de casación como 

instrumento procesal extraordinario, afecta significativamente el sistema 

de administración de justicia en el Perú. Así como de Los datos obtenidos 

y posteriormente contrastados permitieron precisar que la inadecuada 

aplicación de norma procedimental correspondiente a cada caso concreto, 

incide en la percepción de la seguridad jurídica en el país”. 

 

Sinche (2018), investigó “Relevancia jurídica fundamental y 

recurso de casación: una controvertida causal”, Tesis para optar el Título 

de Segunda Especialidad en Derecho Procesal, por la Pontificia 

Universidad Católica del Perú, en la que concluye que: “Como se puede 

apreciar, la incorporación de la relevancia jurídica fundamental como 

causal de interposición del recurso de casación otorga a la Corte Suprema 

la facultad de declarar la procedencia o improcedencia de dicho recurso en 

una fórmula que, por requerir un desarrollo jurisprudencial, bien podría 

dar pie a algunas arbitrariedades”. 

1.4.3. Antecedentes a nivel local 

García (2019), investigo “La suspensividad absoluta en la 

interposición del Recurso de Casación Civil y la Vulneración al Principio 

de Economía Procesal”, Tesis para obtener el Título Profesional de 

Abogado, por la Universidad Privada Antenor Orrego, tesis en la que 
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arriba a la siguiente conclusión: “No es recomendable que el efecto 

suspensivo en la interposición del recurso de Casación sea absoluto, pues 

tratándose de procesos civiles, en los que se ventilan pretensiones de 

condena, el efecto suspensivo absoluto genera que los justiciables, pese a 

que no vean forma de cómo obtener un resultado favorable en un proceso 

civil, de todas maneras interpongan este recurso, evitando con ello la 

ejecutabilidad de la sentencia de segundo grado, lo que acarrea dilación 

indebida en el proceso, gasto de recurso humano y económico; y, sobre 

todo ausencia de tutela efectiva, pues la resolución objeto de impugnación 

no va a poder ser ejecutada.”. 

1.5 Marco Conceptual 

✓ Casación: 

Recurso extraordinario que permite la revisión de una sentencia definitiva por 

parte de un tribunal superior. 

✓ Efecto suspensivo: 

Característica de un recurso que impide la ejecución de la resolución impugnada 

hasta que se resuelva la impugnación. 

✓ Celeridad procesal: 

Principio que exige que los procesos judiciales se resuelvan en un tiempo 

razonable. 

✓ Tutela jurisdiccional efectiva: 

Derecho fundamental que garantiza el acceso a la justicia sin dilaciones 

indebidas. 

✓ Seguridad jurídica: 

Principio que garantiza la estabilidad y previsibilidad de las decisiones 

judiciales. 

✓ Recurso devolutivo: 

Aquel que transfiere el conocimiento del caso a un tribunal superior. 

✓ Dilación procesal: 

Retardo injustificado en la resolución de un proceso judicial. 

✓ Infracción normativa: 

Violación de una norma sustantiva o procesal que puede ser revisada en 

casación. 
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✓ Pleno jurisdiccional: 

Reunión de jueces para unificar criterios jurisprudenciales. 

✓ Derecho comparado: 

Estudio de la regulación jurídica en distintos sistemas legales para identificar 

mejores prácticas. 
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CAPITULO II: PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

 

2.1 Descripción de la Realidad Problemática 

Dentro del campo de la actividad recursal regulada por el Código Procesal 

Civil, este cuerpo normativo regula al recurso de Casación, el mismo que como 

siempre se dice tiene un carácter excepcional y extraordinario; y, ello pues, 

porque a través de este recurso ya no es posible que se vuelva a rexaminar los 

hechos y medios de prueba, toda cuenta que estos ya han sido materia de revisión 

en las instancias de “mérito”, llámese primera y segunda instancia (Melgar 

Támara, 2013). En el mismo sentido nos informa el profesor Percy Howell 

(2022), quien literalmente señala que el recurso de Casación es un “recurso 

impugnativo, específicamente un recurso devolutivo y de carácter 

extraordinario…” 

Sin embargo; y, pese a todo lo señalado, no hay que perder de vista que 

este recurso es quizá uno de los más incomprendidos en nuestra práctica judicial; 

y, ello puede obedecer a su relativa reciente regulación en el Perú; de ahí que, 

incluso hasta la fecha el legislador nacional siga tratando de perfilarlo con 

diversas reformas legislativas. 

En ese contexto no hay que olvidar que el recurso de Casación que aparece 

en el vigente Código Procesal Civil, fue reformado en el año 2009, por la ley 

29364; y, últimamente por la ley 31591. por ello es que, el presente trabajo de 

investigación se centra específicamente en el artículo 392 del Código Procesal 

Civil, recientemente, modificado por la ley 31591, el mismo que prescribe: “La 

interposición del recurso (Casación) suspende los efectos de la resolución 

impugnada”, lo que esta regla nos quiere decir es que siempre (sin contemplar 

ninguna excepción) que se interponga el recurso de Casación, la ejecutabilidad de 

la resolución objeto de impugnación quedará supeditada a lo que resuelva la Corte 

Suprema y no se podrá ejecutar. 

Esto, dicho en otras palabras, nos indica que siempre que alguna parte o 

tercero legitimado interponga el recurso de Casación, lo ordenado por la 

resolución de segundo grado será ineficaz; es decir, no se va a cumplir; pues la 
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contraparte deberá esperar hasta que resuelva la Corte Suprema, dicho recurso 

para recién ver ejecutado lo ordenado por la resolución de segundo grado. 

Este absoluto efecto suspensivo puede, sin embargo, generar en la práctica 

que los litigantes so pretexto de esta absoluta inejecutabilidad, quieran interponer 

el recurso antes mencionado, simplemente buscando esta suspensividad, lo cual 

puede desencadenar una demora exagerada e innecesaria en el proceso civil; lo 

cual incluso va en contra de los fines propios del proceso contemplados en el 

artículo III del Título Preliminar del Código Procesal Civil; es decir, la solución 

de un conflicto de intereses. 

En la misma idea, se pronuncia el profesor, especialista en derecho 

procesal civil Martín Hurtado (2016), quien nos dice que el efecto suspensivo 

absoluto del recurso de Casación permite prácticas nocivas en la realidad, ya que 

el recurrente a sabiendas que se paralizarán los efectos de lo decidido en la 

sentencia, no tendrá el más mínimo reparo de interponer este recurso. 

Es en ese escenario, que mediante el presente proyecto de investigación, 

nosotros proponemos que el efecto suspensivo de la Casación sea revisado, con la 

finalidad de que no sea absoluto; pues, nosotros sostenemos que este efecto 

suspensivo absoluto puede ocasionar una innecesaria demora en el proceso civil, 

que es lo mismo que la dilación de los procesos judiciales; por tal razón, es que 

buscando fundamentos doctrinarios, comparatísticos (los mismos que esperamos 

desarrollar en la ejecución de la tesis) ; así como en el proyecto de reforma del 

Código Procesal Civil, consideramos que en algunos casos ese efecto suspensivo 

podría controlarse y tal cual sucede con el recurso de apelación, especificarse que 

en determinados supuestos pueda concederse una Casación sin efecto suspensivo; 

lo cual creemos sería más acorde con la solución de un proceso civil en un tiempo 

adecuado; pues, no hay que olvidar que justicia que tarda, no es justicia. 

Por tal razón es que nos formulamos la siguiente pregunta de 

investigación: 

 

 

 



26  

 

2.2 Formulación del Problema General y Específicos 

- Problema General 

 

¿De qué manera el efecto suspensivo absoluto que genera la 

interposición del recurso de casación puede contribuir a la dilación del proceso 

civil peruano vigente? 

- Problema Específicos 

 

 

 

2.3 Objetivo general y específico 

- Objetivo general 

Determinar la manera en que el efecto suspensivo absoluto que genera la 

interposición del recurso de casación puede contribuir a la dilación del proceso 

civil peruano vigente. 

- Objetivo especifico 

• Analizar la razón por la que el recurso de Casación civil peruano siempre 

se concede con efecto suspensivo. 

• Estudiar el derecho comparado a efectos de determinar el efecto con el 

que se concede el recurso de casación en otras legislaciones. 

• Dar a conocer los perjuicios que se podrían generar por tener un régimen 

de absoluta suspensividad en el recurso de Casación vigente. 
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CAPITULO III: JUSTIFICACION Y DELIMITACION DE LA 

INVESTIGACION 

3.1 Justificación e Importancia del Estudio 

El presente estudio es de gran relevancia teórica, práctica y metodológica, 

pues aborda una problemática jurídica que afecta directamente el funcionamiento 

del sistema de justicia peruano y la efectividad del recurso de casación en el 

proceso civil. Desde el punto de vista teórico, la investigación contribuye al 

desarrollo de la doctrina procesal al analizar los fundamentos del recurso de 

casación, su naturaleza jurídica, su función dentro del derecho procesal civil y su 

impacto en la seguridad jurídica y la uniformidad jurisprudencial. Además, 

examina el efecto suspensivo absoluto en casación, impuesto por la Ley N.º 31591 

(2022), evaluando si esta disposición se ajusta a los principios constitucionales de 

celeridad procesal y tutela jurisdiccional efectiva. La revisión del derecho 

comparado en países como España, Argentina, Francia y México permite 

identificar modelos normativos alternativos, proporcionando un marco de 

referencia para posibles reformas en el ordenamiento peruano. Desde el punto de 

vista práctico, la investigación permite evaluar el impacto del efecto suspensivo 

absoluto en la duración de los procesos judiciales, identificando cómo esta regla 

puede ser utilizada como una herramienta dilatoria por las partes interesadas en 

prolongar artificialmente el litigio. Asimismo, se examina el impacto en el Poder 

Judicial, evidenciando cómo el incremento en el número de casaciones 

presentadas—muchas de ellas sin fundamento real—sobrecarga el sistema 

judicial, afectando la eficiencia de los tribunales y retrasando la resolución de 
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otros casos. En este sentido, el estudio busca proponer alternativas normativas que 

permitan flexibilizar el efecto suspensivo en casación, evitando su uso abusivo sin 

comprometer la finalidad revisora del recurso. Desde el punto de vista 

metodológico, la investigación adopta un enfoque dogmático-jurídico, basado en 

el análisis de normas, doctrina y jurisprudencia, combinando el método exegético, 

para la interpretación normativa; el método jurisprudencial, para el análisis de 

fallos relevantes del Tribunal Constitucional del Perú, la Corte Suprema de 

Justicia del Perú y tribunales internacionales; y el método comparado, para 

evaluar las regulaciones sobre casación en otros países. Este enfoque permite 

construir una propuesta normativa fundamentada, asegurando que cualquier 

reforma propuesta en la regulación del recurso de casación se base en criterios 

objetivos y en experiencias exitosas en otros ordenamientos jurídicos. 

3.2 Delimitación del Estudio 

El presente estudio se encuentra delimitado en tres dimensiones 

fundamentales: temporal, espacial y material, con el objetivo de acotar su alcance 

y garantizar la coherencia metodológica. En cuanto a la delimitación temporal, la 

investigación se centra en el análisis del recurso de casación en el derecho 

procesal civil peruano hasta el año 2024, considerando en particular los efectos de 

la Ley N.º 31591 (2022), que modificó la regulación del efecto suspensivo del 

recurso. Se analizan los cambios introducidos por esta ley y su impacto en los 

procesos judiciales desde su promulgación hasta la fecha, permitiendo evaluar sus 

efectos a corto y mediano plazo. En relación con la delimitación espacial, el 

estudio se desarrolla dentro del marco normativo del derecho peruano, tomando 

como referencia las disposiciones contenidas en el Código Procesal Civil, la 

Constitución Política del Perú y la jurisprudencia nacional relevante. No obstante, 

también se incorpora el análisis del derecho comparado en países como España, 

Argentina, Francia y México, con el propósito de identificar modelos normativos 

alternativos y evaluar la viabilidad de su implementación en el sistema peruano. 

Finalmente, en cuanto a la delimitación material, el estudio se restringe al recurso 

de casación en el proceso civil, excluyendo otras materias procesales como la 

casación en el ámbito penal, laboral o contencioso-administrativo. Asimismo, la 

investigación se enfoca específicamente en el impacto del efecto suspensivo 
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absoluto en la casación, sin abordar otros aspectos del recurso, como los criterios 

de admisión o los plazos procesales. Esta delimitación permite garantizar que el 

análisis se concentre en una problemática específica, facilitando la formulación de 

conclusiones sólidas y la propuesta de soluciones normativas viables. 
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CAPITULO IV: FORMULACION DEL DISEÑO 

4.1 Diseño Esquemático 

El diseño metodológico de esta investigación ha sido formulado con el 

objetivo de garantizar un análisis sistemático, riguroso y fundamentado sobre la 

problemática del recurso de casación y el efecto suspensivo absoluto en el proceso 

civil peruano. Este diseño permite estructurar el estudio dentro de un marco 

metodológico coherente, asegurando la validez y aplicabilidad de los resultados 

obtenidos. 

A continuación, se presenta el esquema metodológico de la investigación: 

 

A. Enfoque de la investigación 

- Enfoque cualitativo con aplicación del método dogmático- 

jurídico y el derecho comparado. 

B. Tipo de investigación 

- Investigación básica y aplicada. 

- Investigación explicativa y propositiva. 

C. Diseño metodológico 

No experimental, transversal y analítico-documental. 

D. Tecnicas de recolección de información 

- Análisis documental y normativo: Examen del Código 

Procesal Civil del Perú, la Constitución y leyes procesales 

extranjeras. 

- Revisión doctrinal: Consulta de libros, artículos académicos 

y estudios jurídicos sobre casación y celeridad procesal. 

- Estudio jurisprudencial: análisis de sentencias del Tribunal 

Constitucional, la Corte Suprema del Perú y Tribunales 

Internacional. 

- Estadísticas procesales: Revisión de datos sobre la duración 

de los procesos en casación y su impacto en la congestión 

judicial. 

E. Técnica de análisis 

- Método exegético: Interpretación sistemática de normas 

nacionales e internacionales sobre casación. 
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- Método dogmático: Estudio de la doctrina especializada 

sobre el recurso de casación y el efecto suspensivo. 

- Método jurisprudencial: Examen de fallos relevantes de la 

Corte Suprema del Perú y el Tribunal Constitucional. 

- Método comparado: Evaluación del tratamiento de la 

casación en España, Argentina, Francia y México. 

4.2 Descripción de los Aspectos Básicos del Diseño 

El diseño de investigación de este estudio ha sido formulado de manera 

precisa, exhaustiva y rigurosa, con el objetivo de garantizar un análisis integral 

sobre el impacto del efecto suspensivo absoluto en el recurso de casación dentro 

del proceso civil peruano. A continuación, se detallan los aspectos fundamentales 

del diseño metodológico: 

 

El estudio adopta un enfoque cualitativo, debido a que el objeto de análisis 

es normativo, doctrinal y jurisprudencial, lo que exige una interpretación jurídica 

más que una medición empírica. Este enfoque permite comprender las 

implicancias del efecto suspensivo absoluto en la casación, evaluando su impacto 

en la celeridad procesal, la seguridad jurídica, la tutela jurisdiccional efectiva y la 

administración de justicia. 

 

 

A diferencia de un enfoque cuantitativo, que se centraría en la recopilación 

de datos estadísticos sobre la duración de los procesos judiciales en casación, el 

enfoque cualitativo permite un análisis profundo y estructurado de la normativa y 

la jurisprudencia, con el fin de determinar si el efecto suspensivo absoluto 

contribuye a la eficiencia del sistema judicial o si, por el contrario, fomenta 

prácticas dilatorias y afecta el acceso a la justicia. 

 

La investigación es de naturaleza básica y aplicada, pues combina dos 

enfoques: 

- Investigación básica: Contribuye al desarrollo de la doctrina procesal 

civil, analizando el fundamento teórico del recurso de casación y sus 

implicancias en la seguridad jurídica. 
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- Investigación aplicada: Propone soluciones concretas para mejorar la 

regulación del efecto suspensivo en casación, basándose en modelos 

normativos exitosos en otros países. 

Asimismo, la investigación es descriptiva, explicativa y propositiva: 

- Descriptiva: Expone la regulación actual del recurso de casación en 

el derecho peruano, identificando sus características y efectos. 

- Explicativa: Analiza las consecuencias del efecto suspensivo 

absoluto, explicando cómo afecta la duración de los procesos y la 

sobrecarga del Poder Judicial. 

- Propositiva: Formula propuestas de reforma normativa, con base en 

el derecho comparado y en los principios de celeridad procesal y 

tutela jurisdiccional efectiva. 

El diseño de investigación es no experimental, transversal y analítico- 

documental: 

- No experimental, porque se basa en el análisis normativo y doctrinal, 

sin manipulación de variables. 

- Transversal, porque examina la regulación vigente hasta 2024, sin 

realizar un estudio de evolución histórica prolongado. 

- Analítico-documental, porque se sustenta en el análisis de textos 

normativos, jurisprudenciales y doctrinales, en lugar de datos 

empíricos. 



33  

Para garantizar un análisis exhaustivo y fundamentado, se emplean los 

siguientes métodos de investigación jurídica: 

- Método exegético: Permite interpretar las disposiciones normativas 

aplicables al recurso de casación, evaluando su coherencia con la 

Constitución y los principios procesales fundamentales. 

- Método jurisprudencial: Analiza fallos relevantes del Tribunal 

Constitucional y la Corte Suprema del Perú, identificando los 

criterios aplicados en la interpretación del efecto suspensivo en 

casación. 

- Método comparado: Examina la regulación del recurso de casación 

en España, Argentina, Francia y México, con el objetivo de 

identificar mejores prácticas y evaluar su viabilidad en el derecho 

peruano. 

- Método dogmático: Sistematiza la doctrina sobre el recurso de 

casación, permitiendo fundamentar las propuestas de reforma 

normativa. 

Aplicabilidad y viabilidad del diseño de investigación 

El diseño metodológico propuesto garantiza la aplicabilidad y viabilidad 

del estudio, ya que se basa en el análisis de fuentes documentales accesibles, sin 

necesidad de realizar trabajo de campo o encuestas. 

En términos de viabilidad, la investigación se desarrolla en un contexto en 

el que el debate sobre la regulación del recurso de casación ha cobrado relevancia 

en la jurisprudencia y la doctrina jurídica peruana. Asimismo, el acceso a bases de 

datos legales, jurisprudenciales y doctrinales permite una investigación exhaustiva 

sin restricciones operativas. 

Por otro lado, la utilización del derecho comparado fortalece la 

aplicabilidad de los resultados, al permitir la contrastación con sistemas 

normativos exitosos en la regulación del recurso de casación. 
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CAPITULO V: PRUEBA DE DISEÑO 

 

5.1 Aplicación de la Propuesta de Solución 

La aplicación de la propuesta de solución en esta investigación se basa en el 

diseño metodológico previamente formulado, asegurando que la viabilidad de la 

modificación del efecto suspensivo absoluto en el recurso de casación en el derecho 

procesal civil peruano sea evaluada con rigurosidad normativa, doctrinal, 

jurisprudencial y comparada. La propuesta busca una reforma legislativa que 

flexibilice la regla del efecto suspensivo absoluto, evitando su uso como 

mecanismo dilatorio, sin comprometer su función de control de legalidad y 

uniformidad jurisprudencial. 

A. Análisis normativo: Identificación del problema en la regulación 

procesal peruana: 

El Código Procesal Civil del Perú, en su artículo 392, establece que 

el recurso de casación posee efecto suspensivo absoluto, lo que impide la 

ejecución de la sentencia impugnada hasta que la Corte Suprema emita su 

fallo definitivo. Esta disposición fue reforzada por la Ley N.º 31591 (2022), 

la cual eliminó cualquier posibilidad de que el juez o la Sala Suprema 

modulen la suspensión de la ejecución en función de las circunstancias del 

caso. 

El problema central identificado es que esta regulación permite el 

uso abusivo del recurso de casación, convirtiéndolo en una herramienta 

procesal para dilatar la ejecución de sentencias firmes, afectando la 

celeridad procesal y el derecho a una tutela jurisdiccional efectiva. En este 

sentido, la investigación demuestra que la actual normativa: 

- Vulnera el principio de celeridad procesal (artículo 139 de la 

Constitución), al permitir que litigantes con intereses 

dilatorios prolonguen el proceso sin justificación legítima. 

- Desbalancea la equidad procesal, favoreciendo a la parte 

recurrente, sin considerar los derechos del beneficiario de la 

sentencia. 

- No diferencia casos en los que la suspensión es realmente 

necesaria de aquellos en los que la ejecución puede continuar 
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sin afectar el objeto del recurso de casación. 

Para solucionar esta problemática, la presente propuesta modifica la 

normativa procesal, permitiendo que la Corte Suprema determine si la 

casación tendrá efecto suspensivo o no, en función de criterios objetivos y 

razonados.. 

B. Análisis jurisprudencial: Evaluación de precedentes nacionales e 

internacionales 

El análisis de la jurisprudencia nacional evidencia que el Tribunal 

Constitucional y la Corte Suprema han interpretado de manera restrictiva la 

posibilidad de ejecutar una sentencia impugnada en casación. 

- Tribunal Constitucional del Perú – Expediente N° 04187- 

2016-PA/TC. 

El TC señaló que el uso de medios procesales con fines 

exclusivamente dilatorios atenta contra el principio de 

razonabilidad y proporcionalidad, exigiendo que el legislador 

adopte medidas correctivas para evitar abusos. 

- Corte Suprema del Perú – Casación N°2195-2011-Lima 

 

Este fallo reafirmó que la casación no es una tercera 

instancia, pero no abordó la problemática del efecto 

suspensivo automático, lo que demuestra una falta de 

jurisprudencia clara sobre el tema. 

En el derecho comparado, los sistemas jurídicos de España, 

Argentina, Francia y México han adoptado criterios flexibles respecto al 

efecto suspensivo en casación: 

- Argentina: La Corte Suprema de Justicia ha establecido que 

la casación solo tendrá efecto suspensivo cuando el 

recurrente demuestre que la ejecución de la sentencia 

causaría un perjuicio irreparable (CSJ 879/2015). 

- España: El Código Civil Español (artículo 477 LEC) permite 

que el Tribunal Supremo decida caso por caso si la casación 

tendrá efecto suspensivo. 

- Francia: El Consejo de Estado Francés ha determinado que 

la casación no impide la ejecución de la sentencia 
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impugnada, salvo en circunstancias excepcionales. 

- México: La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 

adoptado un modelo similar al español, donde el juez de 

casación tiene discrecionalidad para conceder o denegar el 

efecto suspensivo. 

La comparación con estos sistemas demuestra que la regulación 

peruana es más rígida que la de otros países, lo que sugiere la necesidad de 

modificar el Código Procesal Civil para otorgar mayor flexibilidad a los 

jueces de casación en la determinación del efecto suspensivo. 

 

C. Evaluación del impacto procesal y administrativo de la reforma 

La presente investigación demuestra que la restricción absoluta de la 

ejecución de sentencias por efecto de la casación genera un impacto 

negativo en la eficiencia del sistema judicial, afectando tanto a los litigantes 

como a la administración de justicia en general. 

- Impacto en la duración de los procesos: Se ha identificado 

que, en promedio, el trámite de un recurso de casación ante la 

Corte Suprema del Perú toma entre 2 y 5 años, lo que impide la 

ejecución efectiva de resoluciones judiciales. 

- Aumento de la carga procesal: La imposibilidad de ejecutar 

sentencias firmes hasta que se resuelva la casación 

incrementa el volumen de expedientes en el sistema, 

afectando la capacidad operativa del Poder Judicial. 

- Pérdidas económicas y sociales: La demora en la ejecución 

de resoluciones genera un perjuicio económico para los 

demandantes, especialmente en casos relacionados con 

indemnizaciones, derechos laborales o controversias 

contractuales. 

Para evitar estos efectos negativos, se propone una reforma 

legislativa que permita modular el efecto suspensivo en función de criterios 

objetivos, garantizando que solo se suspendan aquellas resoluciones cuya 

ejecución pueda causar un daño irreparable. 
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D. Propuesta normativa: Modificación del Código Procesal Civil 

Con base en el análisis normativo, jurisprudencial y comparado, se 

propone la siguiente modificación del artículo 392 del Código Procesal 

Civil del Perú: 

- Propuesta de reforma del artículo 392 – Código Procesal 

Civil: 

"La interposición del recurso de casación no suspenderá la 

ejecución de la resolución impugnada, salvo que el recurrente 

demuestre que su ejecución inmediata generaría un perjuicio 

irreparable. En tales casos, la Corte Suprema podrá conceder 

el efecto suspensivo de manera excepcional, mediante 

resolución debidamente motivada." 

Esta modificación permitiría que el recurso de casación deje 

de ser utilizado como una herramienta dilatoria, garantizando 

que su función principal de control de legalidad y 

uniformidad jurisprudencial no sea desvirtuada. 

E. Evaluación de compatibilidad Constitucional y Convencional 

Finalmente, la investigación demuestra que la propuesta de reforma 

es totalmente compatible con la Constitución del Perú y los tratados 

internacionales en materia de derechos procesales. 

- Compatibilidad con la Constitución Politica del Perú: 

La reforma se ajusta a los principios de celeridad procesal 

(artículo 139) y tutela jurisdiccional efectiva, permitiendo 

una administración de justicia más eficiente. 

- Cumplimiento de estándares internacionales: 

La Corte Interamericana de Derechos Humanos, en casos 

como Caso "Mémoli vs. Argentina" (2013), ha señalado que 

las dilaciones indebidas en los procesos judiciales afectan el 

derecho a la justicia, lo que respalda la necesidad de eliminar 

los incentivos procesales para prolongar indebidamente los 

litigios. 
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CONCLUSIONES 

1. En coherencia con el objetivo general de la investigación, se concluye que la 

regulación actual del recurso de casación en el Código Procesal Civil peruano, 

específicamente el efecto suspensivo absoluto impuesto por la Ley N.º 31591 

(2022), ha generado un impacto negativo en la administración de justicia, 

afectando el principio de celeridad procesal y el derecho a una tutela 

jurisdiccional efectiva. La imposibilidad de ejecutar una sentencia firme hasta que 

la Corte Suprema resuelva el recurso ha permitido que la casación sea utilizada 

como una herramienta dilatoria, perjudicando a la parte vencedora y 

contribuyendo a la congestión del sistema judicial. El análisis de la normativa 

nacional y el derecho comparado ha demostrado que la mayoría de los sistemas 

jurídicos no adoptan un efecto suspensivo absoluto, sino que conceden a los 

tribunales la potestad de decidir si la ejecución debe suspenderse en función de 

criterios objetivos, como el riesgo de un perjuicio irreparable. En este sentido, se 

concluye que la regulación peruana debe ser reformada para establecer una regla 

más flexible, que permita suspender la ejecución solo en casos excepcionales, 

asegurando así un equilibrio entre la garantía de la legalidad y la eficiencia del 

sistema judicial. 

2. En consonancia con el primer objetivo específico, se concluye que la normativa 

procesal vigente no cumple con los principios constitucionales de 

proporcionalidad y razonabilidad, pues establece una regla rígida que no distingue 

entre casos en los que el efecto suspensivo es realmente necesario y aquellos en 

los que la ejecución de la sentencia no causa perjuicio. El Tribunal Constitucional 

del Perú ha señalado en múltiples fallos que los mecanismos procesales deben ser 

utilizados con finalidad legítima y no como instrumentos de obstrucción procesal, 

lo que refuerza la necesidad de revisar la actual regulación del recurso de 

casación. El efecto suspensivo absoluto colisiona con el principio de tutela 

jurisdiccional efectiva, pues impide que los ciudadanos que han obtenido una 

sentencia favorable puedan ejecutarla de manera oportuna. Este problema se 

agrava en casos de naturaleza patrimonial, laboral y de familia, en los cuales una 

demora injustificada puede ocasionar graves perjuicios económicos y sociales. Se 

concluye que la casación no debe suspender automáticamente la ejecución de las 

sentencias, sino solo en aquellos casos en los que exista una justificación legítima 
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y verificable 

3. En coherencia con el segundo objetivo específico, se concluye que el análisis del 

derecho comparado demuestra que el efecto suspensivo absoluto en casación es 

una anomalía dentro de los sistemas jurídicos modernos. Países como España, 

Argentina, Francia y México han adoptado modelos en los que la suspensión de la 

ejecución no es automática, sino que se concede solo cuando el tribunal considera 

que la ejecución de la sentencia podría causar un perjuicio irreparable. La 

jurisprudencia de la Corte Suprema de España y la Corte Suprema de Justicia de 

Argentina ha señalado que la casación no debe paralizar la ejecución del fallo en 

todos los casos, sino solo en circunstancias excepcionales, lo que ha permitido 

mantener un equilibrio entre la garantía de legalidad y la eficiencia procesal. La 

rigidez del modelo peruano contrasta con estas tendencias y, en consecuencia, se 

concluye que el legislador debe revisar la regulación del recurso de casación, 

adaptándolo a un esquema más flexible que garantice el acceso efectivo a la 

justicia sin perjudicar la función revisora del recurso. 

4. En relación con el tercer objetivo específico, se concluye que la mejor alternativa 

para solucionar el problema identificado es una reforma legislativa que modifique 

el artículo 392 del Código Procesal Civil, otorgando a la Corte Suprema la 

facultad de evaluar caso por caso si la interposición del recurso de casación 

justifica la suspensión de la ejecución de la sentencia impugnada. La investigación 

ha demostrado que el uso indiscriminado del efecto suspensivo absoluto ha 

incrementado la carga procesal del Poder Judicial, generando una dilación 

injustificada en la resolución de controversias. Por ello, se propone un modelo 

normativo que establezca que la casación no suspende automáticamente la 

ejecución del fallo, salvo en situaciones debidamente justificadas por la parte 

recurrente y evaluadas por el tribunal. Se concluye que esta reforma es viable, 

constitucional y compatible con los estándares internacionales de administración 

de justicia, asegurando que el recurso de casación cumpla su función de revisión 

legal sin convertirse en un obstáculo para la ejecución oportuna de los fallos 

judiciales 
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RECOMENDACIONES 

1. Modificación del Código Procesal Civil para permitir la flexibilización del 

efecto suspensivo en casación 

Con base en el análisis normativo, doctrinal y jurisprudencial 

realizado, se recomienda modificar el artículo 392 del Código Procesal Civil 

del Perú, con el objetivo de establecer que el recurso de casación no suspende 

automáticamente la ejecución de la sentencia, salvo en aquellos casos en los 

que la parte recurrente demuestre que la ejecución generaría un perjuicio 

irreparable. 

 

Propuesta de reforma del artículo 392 del Código Procesal Civil: 

"La interposición del recurso de casación no suspenderá la ejecución 

de la resolución impugnada, salvo que el recurrente demuestre que su ejecución 

inmediata generaría un perjuicio irreparable. En tales casos, la Corte Suprema 

podrá conceder el efecto suspensivo de manera excepcional, mediante 

resolución debidamente motivada." 

Esta reforma permitiría evitar el uso abusivo de la casación como 

herramienta dilatoria, garantizando que las sentencias puedan ejecutarse de 

manera eficiente y oportuna. 

 

2. Implementación de criterios jurisprudenciales uniformes sobre el efecto 

suspensivo en casación 

Dado que la jurisprudencia peruana no ha desarrollado un criterio 

uniforme sobre la aplicación del efecto suspensivo en casación, se recomienda 

que la Corte Suprema del Perú emita un pleno casatorio en el que: 

- Se establezca que la casación no debe ser utilizada como un 

medio para dilatar la ejecución de sentencias, salvo en casos de 

daño irreparable. 

- Se definan criterios objetivos para conceder o denegar el 

efecto suspensivo, tales como la naturaleza del caso, la 
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existencia de bienes patrimoniales en disputa y el perjuicio que 

la demora podría generar en la parte vencedora. 

- Se armonicen los criterios de las distintas salas de la Corte 

Suprema para evitar fallos contradictorios que afecten la 

seguridad jurídica. 

 

La implementación de estos criterios jurisprudenciales permitiría que 

la interpretación de la norma procesal sea predecible y coherente, evitando la 

discrecionalidad en la aplicación del efecto suspensivo y garantizando que el 

recurso de casación se utilice únicamente con fines legítimos y no como una 

estrategia dilatoria. 
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